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Contrato  Orden de Compra No. 63126 del 30 de diciembre de 2020, derivada del 
Acuerdo Marco de Precios AMP CCE- 925-AMP-2019.  

Objeto 
Adquisición de Impresoras para los centros de formación del SENA a nivel 
nacional, según las especificaciones descritas en las fichas técnicas 
correspondientes. 

Alcance del objeto  

El objeto del contrato se encuentra dividido en dos ítems, así:  
 
Ítem 1: Adquisición de 141 unidades de impresoras de códigos de barra 
para los centros de formación del SENA a nivel nacional, según las 
especificaciones descritas en la ficha técnica correspondiente.  
 
Ítem 2: Adquisición de 150 unidades de impresoras etiquetadoras de 
escritorio para los centros de formación del SENA a nivel nacional, según 
las especificaciones descritas en la ficha técnica correspondiente. 

Contratista  NEX COMPUTER S.A.S. - NIT: 830.110.570-1 

Valor del Contrato  
CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($182.494.755,00) M/CTE, incluido IVA. 

C.D.P. 
 No. 38320 del 25 de septiembre de 2020. 

C.R.P. No. 621320 del 31 de diciembre de 2020. 

 
Póliza. 
 

No. CSC-100008855 expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. 
el 30 de diciembre de 2020, con aprobación del 26 de enero del 2021.  

Plazo  26 de febrero de 2021. 

OTROSÍ No. 1 del 
26 de febrero del 
2021 

Por el cual se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 
de abril de 2021.  
 
Con Garantía Única de Cumplimiento No. CSC-100008855 – Anexo 1, 
expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. el 03 de marzo del 
2021, con aprobación del 09 de marzo del 2021. 

OTROSÍ No. 2 del 
29 de abril del 
2021 

Por el cual se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 
de junio de 2021. 
 
Con Garantía Única de Cumplimiento No. CSC-100008855 Anexo 2, 
expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. el 30 de abril de 2021, 
con aprobación del 13 de mayo de 2021. 
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OTROSÍ No. 3 del 
30 de junio del 
2021 

Por el cual se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 
de julio de 2021. 
 
Con Garantía Única de Cumplimiento No. CSC–100008855 Anexo 3, 
expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. el 02 de julio de 2021, 
con aprobación del 16 de julio de 2021. 

Fecha de inicio   26 de enero del 2021. 

Fecha de 
Terminación  30 de julio de 2021. 

Supervisor 
Hernán Villa Cardona, Líder de los servicios TIC de la Oficina de Sistemas 
del SENA, designado mediante comunicación No. 8-2021-000061 del 13 de 
enero de 2021.  

 
Entre los suscritos HERNÁN GUIOVANNI RÍOS LINARES domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.657.405 de Bogotá D.C., actuando en nombre y representación 
legal del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA con NIT: 899.999.034-1, en calidad de 
Jefe Oficina de Sistemas, nombrado mediante Resolución No. 2431 del 27 de diciembre de 2018 y 
Acta de Posesión No. 001 del 02 de enero de 2019, con delegación efectuada mediante Resolución 
No. 1901 del 30 de octubre de 2018, expedida por el Director General del SENA, quien en adelante 
se denominará el SENA y por la otra, URIEL ROMAN CAMARGO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.341.344 de Bogotá D.C., actuando como representante legal de NEX 
COMPUTER S.A.S., con NIT: 830.110.570-1, quien en lo sucesivo se denominará EL 
CONTRATISTA, procedemos a la liquidación por mutuo acuerdo de la Orden de Compra No. 63126 
de 2020, de conformidad con las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que el objeto del contrato 
se estipuló así: “ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS PARA LOS CENTROS DE FORMACIÓN DEL 
SENA A NIVEL NACIONAL, SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN LAS FICHAS 
TÉCNICAS CORRESPONDIENTES.” SEGUNDA: Que el valor del contrato se estimó en la suma de 
CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($182.494.755,00) M/CTE, incluido IVA. TERCERA: 
Que se estableció como plazo inicial de ejecución de la Orden de Compra No. 63126 de 2020, hasta 
el 26 de febrero de 2021, contados a partir del 26 de enero del 2021. CUARTA: Que la Orden de 
Compra No. 63126 de 2020, presentó tres (03) modificaciones, así: a) OTROSÍ No. 1 del 26 de 
febrero del 2021, por el cual se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 de abril 
de 2021. b) OTROSÍ No. 2 del 29 de abril del 2021, por el cual se prorroga la orden de compra No. 
63126 de 2020, hasta el 30 de junio de 2021 y c) OTROSÍ No. 3 del 30 de junio del 2021, por el cual 
se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 de julio de 2021. QUINTA: Que de 
acuerdo con los estudios previos del contrato la supervisión sería ejercida por el funcionario que el 
Jefe de la Oficina de Sistemas designe por escrito, quien velará por el cabal cumplimiento de todas 
y cada una de las actividades que se le encomienden al contratista, de conformidad con lo 
determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad, y en cumplimiento de lo 
establecido en el marco normativo vigente, en especial, las disposiciones previstas en la Ley 1474 
de 2011. SEXTA: Que de acuerdo con lo establecido en los estudios previos, la supervisión fue 
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ejercida por el ingeniero Hernán Villa Cardona, Líder de los servicios TIC de la Oficina de Sistemas 
del SENA, designado mediante comunicación No. 8-2021-000061 del 13 de enero de 2021, el cual 
para autorizar los pagos acordados certificó que el contratista cumplió con las obligaciones 
establecidas en el contrato sobre el cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad social (salud, 
riesgos laborales, pensiones) y aportes parafiscales (Caja de compensación Familiar, Instituto de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA). SÉPTIMA: Que el contratista cumplió 
el objeto y las obligaciones contractuales de conformidad con lo establecido en los estudios previos 
y el Acuerdo Marco de Precios CCE- 925-AMP-2019, y de acuerdo con los términos del informe final 
que sustenta la presente liquidación, con base a lo anterior las partes proceden a la liquidación de la 
orden de compra, teniendo en cuenta las salvedades que se detallan en adelante, conforme a las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Proceder a la liquidación por mutuo acuerdo de la 
Orden de Compra No. 63126 de 2020, el cual presenta el siguiente estado financiero:   
 

Ejecución Presupuestal 

RESUMEN FINANCIERO  

VALOR INICIAL CONTRATO $ 182.494.755,00 

VALOR ADICIÓN O DISMINUCIÓN DEL 
CONTRATO  

$0,00 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $ 182.494.755,00 
VALOR EJECUTADO $ 182.494.755,00 
VALOR POR EJECUTAR $0,00 
VALOR A FAVOR DEL SENA  $0,00 

 

Relación de Pagos del Contrato 

NÚMERO DE 
CUENTA 

POR PAGAR  

NUMERO DE 
OBLIGACIÓ

N 

NÚMERO DE 
ORDEN  

DE PAGO 
FECHA  

DE PAGO 
VALOR 
BRUTO  

VALOR  
DEDUCCION

ES 
VALOR 

NETO DE PAGO 

546221 1317521 246533421 2021-09-24 10.283.586,41 1.542.538,00 8.741.048,41 
546121 1317421 246535621 2021-09-24 54.124.138,98 1.950.633,00 52.173.505,98 

692921 1538421 308854021 2021-11-17                                      
99.232.797,99  

                             
3.439.409,00  

                     
95.793.388,99  

693121 1538521 308861721 2021-11-17                                
18.854.231,62  

                               
2.828.135,00  

                     
16.026.096,62  

TOTALES           
182.494.755,00  9.760.715,00 172.734.040,00 
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CLÁUSULA SEGUNDA: Que el valor del contrato se ejecutó según el resumen financiero antes 
señalado, y de acuerdo con la ejecución presupuestal, en la cuenta corriente No. 370002321 del 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., que fue consignado de acuerdo con la forma de pago pactada 
y a los lineamientos del SENA para tal fin, por lo tanto, las partes se declaran a paz y salvo por todo 
concepto relacionado con el desarrollo de la Orden de Compra No. 63126 de 2020, que se liquida 
mediante el presente documento. CLÁUSULA TERCERA: Que los amparos de la Garantía Única de 
Cumplimiento No. CSC–100008855 Anexo 3, expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. el 
02 de julio de 2021, con aprobación del 16 de julio de 2021, continúan vigentes así: a) Cumplimiento 
del contrato hasta el 30 de enero del 2022 y b) Calidad y correcto funcionamiento hasta el 30 de enero 
del 2022, independientemente de la liquidación de este contrato; y una vez concluyan las obligaciones 
vigentes se procederá al cierre del expediente contractual previo visto bueno del supervisor del 
contrato. CLÁUSULA CUARTA: Los soportes documentales correspondientes a la presente acta de 
liquidación se encuentran electrónicamente en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de Colombia 
Compra Eficiente y físicamente pueden ser consultados en el archivo de la Entidad. CLÁUSULA 
QUINTA: Remítase copia de la presente acta de liquidación a los Grupos de Administración de 
Documentos y a la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General del SENA, para los 
fines pertinentes. 

Para constancia se firma por las partes en Bogotá D.C. a los, 

Vo.Bo.:  Hernán Villa Cardona, Supervisor de la Orden de Compra  
Revisó:  Nelsy Roció Jimenez Villalobos, Contratista Oficina de Sistemas 

Revisó: Juan Sebastian Forero Córdoba, Coordinador Grupo Integrado de Gestión Contractual 

             David Ricardo Pinzón Cepeda, Abogado Grupo Integrado de Gestión Contractual 
             Jose Ramiro Velasquez Echeverri Grupo Integrado de Gestión Contractual 

Proyectó: Liliana Yaneth López Mendoza, Contratista Oficina de Sistemas
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA DE SISTEMAS DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE– SENA  
NIT No. 899.999.034-1 

CERTIFICA QUE: 

NEX COMPUTER S.A.S. identificada con 830.110.570-1 ha prestado sus servicios bajo la orden de compra No. 63126 de 
2020 con el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, regulada por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, de conformidad con la información contenida en el Acuerdo Marco de Precios AMP CCE- 925-AMP-2019 
de Colombia Compra Eficiente, aquella registrada en SIIF Nación y la suministrada por el supervisor del contrato.  

ORDEN DE COMPRA 63126 del 30 de diciembre de 2020 

Objeto 
Adquisición de Impresoras para los centros de formación del SENA a nivel nacional, según 

las especificaciones descritas en las fichas técnicas correspondientes. 

Alcance del Objeto 

El objeto del contrato se encuentra dividido en dos ítems, así:  

Ítem 1: Adquisición de 141 unidades de impresoras de códigos de barra para los centros de 

formación del SENA a nivel nacional, según las especificaciones descritas en la ficha técnica 

correspondiente. 

Ítem 2: Adquisición de 150 unidades de impresoras etiquetadoras de escritorio para los 

centros de formación del SENA a nivel nacional, según las especificaciones descritas en la 

ficha técnica correspondiente. 

Plazo  
26 de febrero de 2021. 

Valor de la Orden de 

Compra  

CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($182.494.755,00) M/CTE, incluido IVA. 

Valor pagado 
CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($182.494.755,00) M/CTE, incluido IVA. 

Póliza  
Garantía Única de Cumplimiento No. CSC-100008855 expedida por la Compañía Mundial 

de Seguros S.A. el 30 de diciembre de 2020, con aprobación del 26 de enero del 2021. 

CDP  Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 38320 del 25 de septiembre de 2020. 

CRP Certificado de Registro Presupuestal No. 621320 del 31 de diciembre de 2020. 

Fecha de inicio 26 de enero de 2021. 

Otrosí No. 1 del 26 de 

febrero del 2021 

Por el cual se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 de abril de 2021.  

Con Garantía Única de Cumplimiento No. CSC-100008855 – Anexo 1, expedida por la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. el 03 de marzo del 2021, con aprobación del 09 de 

marzo del 2021. 
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Otrosí No. 2 del 29 de 

abril del 2021 

Por el cual se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 de junio de 2021.  

Con Garantía Única de Cumplimiento No. CSC-100008855 Anexo 2, expedida por la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. el 30 de abril de 2021, con aprobación del 13 de mayo 

de 2021. 

Otrosí No. 3 del 30 de 

junio del 2021 

Por el cual se prorroga la orden de compra No. 63126 de 2020, hasta el 30 de julio de 2021. 

Con Garantía Única de Cumplimiento No. CSC–100008855 Anexo 3, expedida por la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. el 02 de julio de 2021, con aprobación del 16 de julio de 

2021 

Fecha de finalización 30 de julio de 2021. 

Estado actual Terminado y liquidado. 

Fecha de liquidación 24 de noviembre de 2021. 

Supervisor Hernán Villa Cardona, Líder de los servicios TIC de la Oficina de Sistemas del SENA, 

designado mediante comunicación No. 8-2021-000061 del 13 de enero de 2021. 

Multas y sanciones No existen multas ni sanciones derivadas de algún incumplimiento de las obligaciones. 

Calificación general del 

proveedor 

Los servicios se prestaron a satisfacción. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2022 en 

la ciudad de Bogotá D.C. 

Atentamente; 

           HERNÁN GUIOVANNI RÍOS LINARES 

   Jefe Oficina de Sistemas  

           Dirección General del SENA 

Vo.Bo.: Hernán Villa Cardona, Supervisor Orden de Compra No. 63126 de 2020 

Revisó: Liliana Yaneth López Mendoza, Contratista Oficina de Sistemas 

Proyectó: John William Gantiva Rodriguez, Contratista Oficina de Sistemas 
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Servicio Nacional de Aprendizaje -
Sede Calle 57 
N.I.T. 899999034 
ORDEN DE COMPRA

NEX COMPUTER SAS
N.I.T. 830110570
Atte: URIEL ROMAN
JURIDICO@NEX.COM.CO
Teléfono: +1 (601) 552-0777

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador

Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

63126 
 
Compra de ETP II 
30/12/20 
30/07/21 
Pablo Fernando Arciniegas

Chamorro 
Hernan Guiovanni Rios Linares  
Hernan Guiovanni Rios Linares 
5461500 
 
 
El SENA debe garantizar la

actualización de la infraestructura tecnológica y de
comunicaciones de la Entidad, entre ellos, los
equipos de cómputo, periféricos e impresoras, los
cuales constituyen la base física sobre la cual
se
soportan los procesos misionales y de apoyo de la
Entidad. 

Enviar a
Servicio Nacional de Aprendizaje
- Sede Calle 57
Calle 57 8-69
5461500
Bogotá DC
Colombia
Atte: Oficina de Sistemas

Facturar a
Servicio Nacional de Aprendizaje
- Sede Calle 57
Calle 57 8-69
5461500
Bogotá DC,
Colombia
Atte: Pablo Fernando Arciniegas
Chamorro

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 38320



etc02--lote2-ETP IMPRESORA TERMICA
DIRECTA/TRANSFERENCIA TERMICA
RECIBOS 4pulgadas FIJA - ESCRITORIO
NA NA NA Zona 1

51.0 Unidad 533.623,00 27.214.773,00

2 CDP 38320



etc02--lote2-ETP IMPRESORA TERMICA
DIRECTA/TRANSFERENCIA TERMICA
RECIBOS 4pulgadas FIJA - ESCRITORIO
NA NA NA Zona 2

89.0 Unidad 533.255,00 47.459.695,00

3 CDP 38320



etc02--lote2-ETP IMPRESORA TERMICA
DIRECTA/TRANSFERENCIA TERMICA
RECIBOS 4pulgadas FIJA - ESCRITORIO
NA NA NA Zona 3

1.0 Unidad 532.286,00 532.286,00

4 CDP 38320



etc02--lote2-ETP IMPRESORA TERMICA
DIRECTA/TRANSFERENCIA TERMICA
ETIQUETAS 4pulgadas FIJA - ESCRITORIO
NA NA NA Zona 1

60.0 Unidad 517.913,00 31.074.780,00

5 CDP 38320



etc02--lote2-ETP IMPRESORA TERMICA
DIRECTA/TRANSFERENCIA TERMICA
ETIQUETAS 4pulgadas FIJA - ESCRITORIO
NA NA NA Zona 2

89.0 Unidad 523.092,00 46.555.188,00
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Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
6 CDP 38320



etc02--lote2-ETP IMPRESORA TERMICA
DIRECTA/TRANSFERENCIA TERMICA
ETIQUETAS 4pulgadas FIJA - ESCRITORIO
NA NA NA Zona 3

1.0 Unidad 520.215,00 520.215,00

7 CDP 38320



etc02--IVA 1.0 Unidad 29.137.818,00 29.137.818,00

182.494.755,00 COP
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